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Arbitraje en la Revista Médica del Uruguay 
Su importancia, propósitos y alcances 

Dr. Luis E. Folle 

La Dirección y el Consejo Editorial de la Revista Médica de2el Uruguay nos ha encomendado Ia 

redacción del editorial de esfe número, cuyo contenido versa& sobre el arbitrqje en In revista. 

Motiva la elección de este tema, In importancia de dicha norma, que ocupa un lugar de 

preeminencia denrro de Ias responsabilidades y funciones del Cuerpo Editor, dado la magnitud 

de SLIS alcarlces y la repercusión que tiene SLL correcta aplicación. 

En un sentido amplio, el ar,!&aje puede ser dejlnido como uno de los medios de ejercicio de las 

funciones de supervisión, anklisis y selección del material a publicar, por parte deEI Comité 

Editor. A este’ respecto, serialamos hace un aRo en otra publicación (Rev Urug Cardiol 1996; 
ll :6/-Z) algunos conceppfos que rranscribimos aqul: ’ “La prbcrica de revisar los manuscrifos 

correspondientes a artículos originales enviados para publicación en revistas biomédicas, tiene 

varias décadas de LISO. En realidad, en toda revista que deseara alcanzar un nivel relevante 

existió un cuerpo editorial que revisaba el material para, por lo menos, corregir los gruesos 

errores de .forma y a veces los de ,fondo. Es de suponer que esfa prbctica, atin en su ,foma más 

simple, como pudo ser la lectura del material por el cuerpo editorial y la consecuenfe 
transmisión de observaciones, haya encontrado en sus comiemos grandes resistencias por parte 

de aquellos autores con LLH marcado rasgo personalista en sus escriros y una creencia en la 

infabilidad de sus observaciones científicas y por ende de SLIS arfículos. No obstanre, los 

beneficios derivados de tal método pronto sobrepasaron los inconvenientes. Surge enfonces en 

las publicaciones relevantes de alcance internacional In necesidad, basada por un Indo en la 

búsqueda de la mckma calidad de la publicación y por otro, en In complejidad creciente del 

contenido cientljcico de los trabajos, de recurrir a la opinión complementaria áe expertos en el 
terna inherente al trabajo en consideración. Aparecen asi los “drbitros”, “referees” o 

consultores, designados por el cuerpo editorial para emitir su juicio, presentar sus 
consideraciones y sugerir modificaciones si Ias hubiera. 

La Revista Medica fke en nuesfro medio la institución pionera en adoptar esre sistema, 
fundamentalmente a partir de su segunda época, iniciada en 1985. El sisrem.a se ha mantenido 
sin interrupción hasta el presente y ha contado cada vez más con la acepptación por parte de los 

autores y lecfores, lo cual ha apoyado In f~ación de ciertas >lormas, que figuran etI. las 
recomendaciones (“Normas de publicación de originales”) que publicamos en cada tuimero y 
que actualmenfe expresan, en relación a esfe punfo: “Los arkulos ser& vistos por el Comiré 
Editorial, quien valorarn In forma y conrenido de su presentación. De ser tenidas en cuenfa, 

ser& enviados a doble arbitraje. De los mismos, pueden surgir estas posibili¿iades: 1) aceptados 
sin modificuciones; 2) publicados previas modificaciones propuesfas por el Comit¿ Editorial J’ 
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